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Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2021 
CCDMX/IIL/CS/007/2021 

 
 
Dip. Héctor Díaz Polanco 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 
De la Ciudad de México, II Legislatura 
Presente 

 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 262 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, me permito solicitar prórroga para emitir el dictamen concerniente a las iniciativas y puntos 

de acuerdo que a continuación se detalla: 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 92 de 
la Ley de Salud de la Ciudad de México. 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal. 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IV al artículo 74 de la Ley 
de Salud de la Ciudad de México en materia de salud mental de personas con VIH-SIDA. 

 Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al titular del 
Ejecutivo Federal y al titular de la Secretaria de Salud del Gobierno Federal, a establecer en 
el esquema de vacunación y protección sanitaria de la política nacional de vacunación contra 
del virus Sars-Cov-2 para la prevención de la Covid-19 en México, a menores de edad. 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se abroga la Ley para la Atención Integral del 
Cáncer de Mama del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el 21 de enero de 2011, y se expide la Ley para la Prevención y Atención Integral del Cáncer 
de Mama de la Ciudad de México. 

 Proposición con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente a la titular de la Secretaría 
de Salud de la Ciudad de México, al titular de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y al titular de la procuraduría Federal del Consumidor 
(PROFECO) para que en medida de sus atribuciones generen e implementen una revisión a 
los distintos tipos de gel antibacterial que se distribuyen en las 16 alcaldías de la Ciudad de 
México y emitir un comunicado de aquellos que contengan sustancias tóxicas para la salud. 

 Iniciativa ante el Congreso de la Unión con proyecto de decreto, por el que se reforman los 
artículos 2°. Y 10 bis de la Ley General de Salud, sobre la objeción de conciencia relacionada 
con la interrupción legal del embarazo. 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el párrafo segundo del artículo 82 de 
la Ley de Salud de la Ciudad de México. 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se instaura el derecho efectivo a servicio médico 
y medicamentos de las personas enfermas residentes en la Ciudad de México. 
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 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley para la 
Atención Integral del Cáncer de Mama del Distrito federal. 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
para la Atención Integral del Cáncer de Mama del Distrito Federal, en materia de 
reconstrucción mamaría gratuita. 

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Salud y de la Ley para la Atención Integral del Cáncer de Mama, ambas leyes de 
la Ciudad de México, en materia de reconstrucción mamaria. 

 Proposición con punto de acuerdo mediante la cual se exhorta respetuosamente al titular del 
Poder Ejecutivo Federal, así como al titular de la Secretaría de Salud Federa, a efecto de que 
actualicen y/o adicionen la "Política Nacional de Vacunación contra el viru7s sars-Cov-2, para 
la prevención de la Política de la Covid-19 en México", con la finalidad de que consideren a 
todos los adolescentes de 12 a 17 años de edad del país, para que sean inoculados dentro 
de la temporalidad que establece el punto cinco (5) de la logística de la estrategia de 
vacunación (julio de 2021 a marzo de 2022), con el propósito de dar cumplimiento a los 
resolutivos de la sentencia interlocutoria con efectos generales del incidente de suspensión 
relativo al juicio de amparo número 908/2021-V, resuelto por el Juzgado Séptimo del Distrito 
del Estado de México, con sede en Naucalpan, Estado de México. 

 Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría 
de Salud de la Ciudad de México y a las 16 alcaldías de la Ciudad de México para que de 
manera conjunta implementen o mantengan, en su caso, jornadas permanentes de detección 
de VIH y Sífilis. 

 Iniciativa ante el Congreso de la Unión con proyecto de decreto, por el que se adiciona una 
fracción II bis 1 al artículo 3 y un párrafo cuarto a la fracción III del artículo 27 de la Ley General 
de Salud, en materia de cáncer de mama.  

 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción II del artículo 
64 de la Ley de Salud de la Ciudad de México, en materia de vacunación. 

 

Lo anterior, debido a que las comisiones dictaminadoras consideran pertinente realizar un estudio y análisis 

más a fondo del asunto en cuestión. 

 

 

 

 

Dip. María de Lourdes Paz Reyes 

Presidenta de la Comisión de Salud 

 

 


